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COMUNIDADES INDÍGENAS. TODA RESTRICCIÓN DE SU AUTONOMÍA DEBE SER 
ESTRICTAMENTE NECESARIA Y RAZONABLE.  
 
Hechos: Diversas personas indígenas impugnaron sentencias emitidas por diferentes Salas 
Regionales, al considerar que vulneraban el principio constitucional de autodeterminación de 
los pueblos y comunidades indígenas, consistente en el método de las designaciones de sus 
autoridades, así como su derecho a realizar asambleas comunitarias para cambiar su método 
electivo.  
 
Criterio jurídico: Toda limitación a la autonomía de los pueblos y comunidades indígenas debe 
ser estrictamente necesaria y razonable, para garantizar el reconocimiento y respeto a los 
derechos y libertades fundamentales de los integrantes de dichas comunidades.  
 
Justificación: De la interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 2º, 
apartado A, fracciones I, II, III y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, párrafos 1, 2, 5, 7 y 8, del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes; 1, 3, 4, 5, 20, 33, 34 y 46, párrafo 2, de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, así como 29, inciso c), y 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; se desprende que, el principio de maximización de la 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, implica también la minimización de las 
restricciones a su ejercicio, forma parte y potencializa su derecho a la autonomía o 
autogobierno, en el entendido de que, si bien este último no constituye un derecho absoluto, 
toda limitación debe ser estrictamente necesaria y razonable, para garantizar el 
reconocimiento y respeto debidos a los derechos y libertades fundamentales de los 
integrantes de dichas comunidades, así como para satisfacer las necesidades de una sociedad 
democrática y plural, considerando el contexto específico de cada comunidad, a fin de que no 
se impongan restricciones que incidan desproporcionadamente en el derecho a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades indígenas y al desarrollo pleno de su cultura.  
 
Séptima Época:  
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-19/2014. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-838/2014. 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-145/2018. 
 
 
 
                                                                                                       




